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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Dentro del presente proceso donde recae medida de interdicción respecto de 

Rolando Herrera Ramírez, se da inicio al proceso de Revisión de interdicción 

previsto en la Ley 1996, en virtud de la sentencia proferida el 13 de febrero 

del 2013.  

 

Se intentó información acerca de la persona con discapacidad, toda vez que, 

desde el año inmediatamente anterior la trabajadora social adscrita en su 

momento al Centro de Servicios Judiciales indicó que no pudo ubicar el 

paradero de la persona con discapacidad. 

 

En el plenario primigenio obra contraseña de la persona con discapacidad así: 

 

 

 

Sin embargo, la Registraduría al consultar la vigencia precisó que: 

 

 

 

Consultada está última cédula en la página del Adres se tiene que: 
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Por su parte el Ministerio de Salud indicó: 

 

 

 

Asofondos precisó que: 

 

 

La Registraduría también informó que: 

 

 

 

La persona declarada interdicta conforme su registro civil de nacimiento 

cumplió los 18 años el 01 de agosto de 1996; sin que corresponda a la persona 

antes mencionada o el municipio de nacimiento, pues este figura en Apartadó 
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Antioquia.  

 

Con la información de la nueva identificación, se procedió por el despacho a 

entablar comunicación telefónica siendo informado que no se trata del mismo 

sujeto.  

 

Identificación que fuera aportada por la Asistente Social y consultada la 

información ante la respectiva EPS.  

 

 

 

Así entonces, es claro que en el presente asunto, no se logró establecer 

comunicación con la persona sobre la cual recae la medida de interdicción 

judicial, como tampoco con alguno de sus familiares.  

 

Por tanto, pese a que de manera oficiosa se dio inicio al presente asunto, ante 

la imposibilidad de adelantar el trámite se procederá a darlo por terminado en 

esta providencia, sin perjuicio que en el futuro, en virtud de nuevas 

informaciones o a solicitud de la persona con discapacidad o de alguno de sus 

familiares se de trámite nuevamente al procedimiento regulado en el artículo 

56 de la Ley 1996.  

 

Lo anterior, atendiendo que queda el proceso primigenio aún bajo la órbita del 

proceso de interdicción y con las visitas y seguimientos anuales por parte del 

equipo social. 

 

No obstante, remítase la presente providencia al correo electrónico 

roladoherrera1917@gamail.com, indicando que solo brinde información al 

despacho si conoce a la persona declarada interdicta, acompañando la 

sentencia de interdicción correspondiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

mailto:roladoherrera1917@gamail.com
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Terminar el presente trámite por las razones expuestas en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Comunicar el presente auto a la Asistente Social para el 

seguimiento anual correspondiente y una vez se cuente con información 

fidedigna de ubicación y conocimiento de la persona con discapacidad, le 

entere a él o a su red de apoyo familiar el trámite que debe surtir en virtud de 

la norma antes aludida.  

 

TERCERO: Remitir la presente providencia y la sentencia de interdicción al 

correo electrónico antes mencionado. 

 

CUARTO: Archivar estas diligencias.  

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVERA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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